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OEWG-IV/4:  Grupo mixto de trabajo de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), la Organización Marítima Internacional (OMI) y el Convenio de 
Basilea 

El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

Recordando la decisión VII/25 sobre el Grupo mixto de trabajo de la Organización Internacional 
del Trabajo, la Organización Marítima Internacional y el Convenio de Basilea sobre el desguace de 
buques, 

Acogiendo con satisfacción los progresos realizados hasta la fecha en la facilitación de la 
cooperación interinstitucional, tanto a los niveles nacional como internacional, sobre el tema del 
desguace de buques, 

Tomando nota del informe del primer período de sesiones del Grupo mixto de trabajo de la 
Organización Internacional del Trabajo, la Organización Marítima Internacional y el Convenio de 
Basilea sobre desguace de buques, celebrado del 15 al 17 de febrero de 2005 en la sede de la 
Organización Marítima Internacional, 

Tomando nota además de que el informe del primer período de sesiones del Grupo mixto de 
trabajo se presentó al órgano rector de la Oficina Internacional del Trabajo en su período de 
sesiones 292º y se presentará al Comité de Protección del Medio Marino de la Organización Marítima 
Internacional en su 53º período de sesiones, 

1. Hace suya la recomendación del Grupo mixto de trabajo de que el segundo período de 
sesiones del Grupo mixto de trabajo sea acogido por el Convenio de Basilea en Ginebra, Suiza; 

2. Ratifica las decisiones y el programa de trabajo del Grupo mixto de trabajo; 

3. Ve con agrado las cuestiones acordadas por el Grupo mixto de trabajo y su inclusión en 
el programa del segundo período de sesiones del Grupo mixto de trabajo, como figuran en el párrafo 4.4 
del informe del primer período de sesiones de dicho Grupo; 

4. Alienta a las Partes y a otras entidades a asegurar su plena y eficaz participación en las 
deliberaciones del segundo período de sesiones del Grupo mixto de trabajo de la Organización Marítima 
Internacional, la Organización Internacional del Trabajo y el Convenio de Basilea, mediante sus 
representantes o como observadores; 

5. Insta a las Partes y a otras entidades a que presenten observaciones por escrito con 
antelación para su examen por el Grupo mixto de trabajo en su segundo período de sesiones sobre las 
cuestiones planteadas en el informe del primer período de sesiones, según proceda, de conformidad con 
las fechas límite que se indicarán en la invitación que se expedirá para el segundo período de sesiones 
del Grupo de trabajo conjunto; 

6. Invita a las Partes y a otras entidades a que consideren la posibilidad de contribuir con 
apoyo técnico y financiero para las actividades interinstitucionales de asistencia técnica propuestas y 
para la promoción de la aplicación de las directrices de la Organización Marítima Internacional, la 
Organización Internacional del Trabajo y el Convenio de Basilea sobre desguace de buques, según se 
describe en el informe del primer período de sesiones del Grupo mixto de trabajo; 

7. Pide a la secretaría que informe al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 
quinto período de sesiones sobre los progresos realizados, incluidos los resultados del segundo período 
de sesiones del Grupo mixto de trabajo. 


